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1. MEMORIA DESCRIPTIVA GENERAL:  

El siguiente proyecto de infraestructura tiene como objetivo principal dotar de 
servicios básicos y avanzar con obras de urbanización en el barrio 
correspondiente a la cooperativa Nueva Esperanza, ubicado en el departamento 
de San Carlos.  

Respecto al proyecto el área donde se ejecutará el programa residencial, 
permitirá ubicar 60 lotes. El futuro loteo está ubicado en el distrito de Villa San 
Carlos, próximo al Barrio El Esfuerzo, a 1km aproximadamente de la plaza 
distrital, para este caso solo se programan trabajos de urbanización: cordón y 
banquina, conformando entre si una canaleta de desagüe, además se sumaran 
tareas relacionadas con rejillas de desagües.  

2. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

ART.1: REPRESENTANTE TÉCNICO 

La contratista deberá designar un profesional CATEGORIA “A” que actuará como 
Representante Técnico. Finalizadas las tareas, deberá presentar dos (2) planos 
conforme a obra firmados por dicho profesional ante la Secretaria de Obras. 

Las obras, deberán funcionar de acuerdo con los fines para los cuales fueron 
proyectados. 

El Contratista será responsable de la elaboración de la totalidad del proyecto, así como 
de los planos y especificaciones de la documentación del llamado a Licitación, para la 
adecuada provisión de los suministros y ejecución de las obras e instalaciones y su 
correcto funcionamiento. 

Dentro del monto del contrato se entenderá, además, que estará incluido cualquier 
trabajo, material o servicio que, sin tener partida expresa en la "Planilla de Cotización" 
estando o no expresamente indicado en los planos o en otra documentación contractual 
sea necesario ejecutar o proveer para dejar la obra totalmente concluida y/o para que 
funcione de acuerdo con su fin. 

El mantenimiento de estructuras o instalaciones existentes que puedan ser afectadas 
directa o indirectamente por la obra, correrá por cuenta exclusiva del Contratista, así 
también como la reparación y/o reconstrucción de las que fueran afectadas por las 
mismas labores, las que tendrán idénticas o superiores características que las originales 
dañadas. 

También se entenderá que, dentro del importe del contrato, se encontrarán incluidos 
todos los gastos que demanden al Contratista la ejecución de los estudios necesarios, 
confección de planos de proyecto, de detalle y conforme a obra, cálculos estructurales, 
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planillas, memorias técnicas, ensayos, y toda otra documentación que sea requerida por 
la Inspección de Obra. 

El Contratista no podrá iniciar ningún trabajo, especialmente aquellos que se desarrollen 
en la vía pública, sin haber obtenido las autorizaciones correspondientes de las 
Autoridades competentes. 

El Contratista deberá prever recintos adecuados para guardar los materiales y equipos 
hasta el momento de ser utilizados y será el único responsable por el adecuado 
mantenimiento y seguridad de estos. En caso de que ellos sufrieren algún tipo de 
alteración, daño, hurto o robo el Contratista deberá reponerlos y los costos que 
demanden dichas reposiciones no darán lugar a reconocimiento alguno de pagos 
adicionales por parte del Comitente. 

ART. 2: CARTEL DE OBRA 

Provisión y colocación de dos (2) carteles de obra. Se pactará la colocación de carteles 
de obras de acuerdo con indicaciones de la Inspección de obra. El tamaño y diseño de 
este será indicado por el equipo técnico de la Municipalidad. Una vez firmada el acta de 
inicio de obra tendrá un plazo de 5 días para la colocación en obra de la cartelería 
solicitada.  

ART.3: CONOCIMIENTO DE LOS ANTECEDENTES NECESARIOS PARA 
CONSTRUIR LA OBRA 

Con anterioridad a formular su oferta, el oferente, a su exclusivo cargo, deberá 
inspeccionar y evaluar los estudios y verificaciones de estructura de geotécnica del 
terreno en que se implantará la misma, incluyendo el suelo y el subsuelo, posición y 
fluctuación de la napa freática y subterránea si fuera necesario, obstáculos sobre nivel 
y subterráneos, estabilidad de taludes, etc. Debiendo tomar conocimiento de las 
informaciones necesarias para la correcta ejecución de la obra, de las condiciones 
climáticas zonales, tales como lluvias, vientos, régimen de los cauces naturales y 
artificiales, tipo de suelo y todos los datos que puedan influir en los trabajos, en su costo, 
en su ritmo y/o en su duración. También deberá verificar en caso de que corresponda, 
todo antecedente o información que le permita efectuar acciones de mitigación de los 
impactos ambientales que se generen durante la construcción de las obras, tales como 
destino del agua de pruebas hidráulicas, correcta aislación de napas superiores, etc. 

No se admitirá, en consecuencia, reclamo posterior de ninguna naturaleza, basado en 
falta absoluta o parcial de informaciones, ni aducir a su favor la carencia de datos en el 
proyecto y/o documentación de la obra. 

ART.4: NORMAS 

Son parte integrante de este Pliego todas las Normas Argentinas (IRAM, CIRSOC, 
Reglamento de Instalaciones Eléctricas, etc.) y las Leyes, sus Decretos Reglamentarios 
y modificaciones vigentes durante la ejecución de las Obras, relacionadas directa o 
indirectamente con las mismas. 
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Se aceptará la utilización de normas internacionales publicadas por instituciones de 
reconocido prestigio, en tanto y en cuanto no se obtengan de los mismos requerimientos 
menores que los especificados en las Normas Argentinas. 

El Oferente deberá indicar en su oferta las normas adoptadas y en los casos 
especificados en este Pliego adjuntar copia de estas. 

ART. 5: PLAZO DE EJECUCIÓN 

Todas las obras objeto de este contrato, serán ejecutadas dentro de un plazo total de 60 
(sesenta) días corridos.  

ART. 6: PLAZO INICIACION DE OBRA 

Los plazos vigentes son los siguientes: Firmado el Contrato, la Municipalidad de San 
Carlos impartirá la orden de iniciación de los trabajos. La iniciación de la obra quedará 
documentada mediante el Acta de Inicio de Obra y desde la fecha de ésta comenzará a 
regir el plazo contractual. 

ART. 7: PLANOS DE REPLANTEO 

Dentro de los SIETE (7) días corridos de impartida la orden de iniciación de los trabajos, 
el Contratista presentará, para aprobación de la Inspección de Obra, los planos de 
replanteo de la obra. De no ser posible contar con los planos aprobados de toda la obra 
en el momento de labrarse el Acta de Replanteo, podrá el Contratista fraccionar la 
presentación de manera tal de asegurar que en esa oportunidad se disponga, como 
mínimo, de plano de replanteo aprobado que permita ejecución de trabajos; debiendo 
completar la entrega en un plazo máximo de QUINCE (15) días corridos desde la fecha 
del Acta de Replanteo. 

ART. 8: PROFESIONAL EN HIGIENE Y SEGURIDAD 

El contratista tendrá la obligación de contratar un servicio de Higiene y seguridad en el 
trabajo o un profesional específico (Ej. Lic. en Higiene y Seguridad, y/o técnico en 
Higiene y Seguridad), con requisito de matriculación y habilitación ante la autoridad 
competente (Superintendencia de Riesgos del Trabajo - SRT). 

Algunas de las funciones y responsabilidades que el profesional deberá tener en cuenta 
son: 

1. Elaboración e implementación del Plan de Prevención de Riesgos Laborales 
(PPRL). 

2. Capacitación continua al personal sobre seguridad y uso de EPP (Elementos de 
Protección Personal). 

3. Inspecciones periódicas de seguridad e higiene, identificando y mitigando 
riesgos. 

4. Gestión de emergencias, primeros auxilios y planes de evacuación. 
5. Registro y denuncia de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales. 
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Se aplicará la normativa explícita a la Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo 
(Ley 19.587), Decretos Reglamentarios (1338/96), Resoluciones de la SRT (Ej. 23/03, 
31/03), y normativa local pertinente. 

Se realizarán multas, suspensiones o rescisión del contrato ante el incumplimiento de 
las normas de seguridad, como dejar instalaciones obstruidas o no usar elementos de 
protección.  

3. TRABAJOS PRELIMINARES GENERALES:  

3.1. Replanteo de obra 
Los trabajos comprenden la identificación de las calzadas en el barrio, constatación de 
límites de la línea municipal, colocación de mojones y estacas faltantes, que serán 
efectuadas por cuenta y cargo del Contratista, además del desmalezamiento, y limpieza 
del terreno donde se ejecutará la obra. 
El replanteo lo ejecutará con los elementos apropiados que ofrezcan exactitud en las 
operaciones, las que serán verificadas por la inspección. Establecerá los ejes principales 
y los ejes secundarios delineados en forma perfecta y permanente. Los ejes de las 
excavaciones deberán marcarse con cal hidratada, mediante un hilo guía; 
asegurándose que no se pierdan las marcaciones delineadas sobre el suelo, 
conveniente a juicio de la inspección; dichos ejes no serán retirados hasta que se 
completen las excavaciones de las instalaciones. 
Previo a la ejecución de la obra el Contratista deberá ejecutar todos los trabajos 
necesarios de drenaje y desagüe que eviten posibles inundaciones en caso de lluvias y 
las nivelaciones preliminares que lleven al terreno a un plano parejo de trabajo. 
Verificará además las medidas sobre el terreno, siendo de su exclusiva responsabilidad 
la exactitud de estas, debiendo comunicar por escrito a la Inspección cualquier 
diferencia que encontrará en los ángulos y medidas del terreno con las consignadas en 
los planos. 
Una vez terminada la obra, el Contratista deberá efectuar la limpieza total de la obra, lo 
que deberá ser supervisado y aprobado por la Inspección de Obras. Sin la aprobación 
de la limpieza de la obra, la Inspección de Obras no extenderá el Acta de Recepción 
Provisoria de las mismas. El costo de todas estas tareas deberá ser incorporado por El 
Contratista. 
 

3.2. Obrador – Casilla habitable 
En la planificación, antes del inicio de obra, la Contratista deberá seleccionar el lugar 
más apropiado para la instalación del obrador en función de evitar obstrucciones e 
impactos sobre la armonía del barrio. 
Previo a la instalación, el responsable de la contratista presentará a la Supervisión de 
obra de la UE las alternativas de localización analizadas y la localización priorizada, 
para su aprobación. 
Se sugiere que la localización del obrador se realice en algún espacio ya utilizado y que 
cuente con infraestructuras básicas (agua potable, gas, electricidad, cloacas, caminos 
de acceso) y no en un área de uso particular o forestada. 
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No se talarán árboles para su instalación. Se seleccionarán, en la medida de lo posible, 
áreas de escasa vegetación, no inundables ni erosionadas y suficientemente alejadas 
de las viviendas permanentes. 
No se deberán realizar quemas de ningún tipo de materiales. 
Se evitará el derroche en todas las tareas el uso del agua y en ningún caso se dejará 
correr el agua sin darle un uso Específico. La limpieza de los obradores será mantenida 
permanentemente en todas las instalaciones existentes. Incluye, entre otros, el correcto 
manejo de los residuos, la higiene en la totalidad de los ambientes de las edificaciones 
permanentes y temporarias, la disposición apropiada de los efluentes, etc. 
Se tratará de hacer la limpieza completa de los vehículos y maquinarias en estaciones 
de servicio o lavaderos habilitados. 
En el caso de que sea necesario realizarlo dentro del obrador, se garantizará que los 
efluentes con hidrocarburos que se originen sean depositados según las normas 
vigentes. 
La gestión de los residuos de campamento y obrador queda bajo la responsabilidad del 
Contratista. No se deben acopiar materiales de ningún tipo en las cercanías del barrio, 
fuera del obrador. Sólo se llevarán los materiales necesarios para la ejecución de las 
tareas diarias. 
El sobrante se llevará al obrador al finalizar la jornada. No se dejarán en los espacios 
públicos máquinas, equipos, materiales de un día para el otro, a excepción de casos de 
fuerza mayor. Deberá contar con núcleos sanitarios con correcto tratamiento de 
efluentes, normas claras para el manejo y disposición transitoria de residuos 
domiciliarios y/o peligrosos. Asimismo, deberá contar con un sitio adecuado para comer 
o merendar. 
Los ruidos producidos por el obrador no deberán exceder los estándares admisibles por 
la normativa. 
Previo a la emisión del acta de recepción definitiva de obra, deberá realizarse el 
desmantelamiento del obrador y remediación de daños ambientales producidos 
(contaminación por volcamiento de combustibles o lubricantes, áreas de acopio de 
materiales, etc.). Se eliminarán las losas de hormigón que eventualmente hubieran sido 
construidas como soporte de infraestructura o como sitio de actividades. La recepción 
definitiva del predio será aprobada por la inspección. 

3.3. Sanitarios 
Se instalarán un sanitario de obra en el lugar que indique la inspección dentro del mismo 
predio donde se ubicará el Obrador. Se alquilarán con limpieza semanal, y estará a 
cargo de la contratista el mantenimiento periódico de los mismos. Previo a la instalación, 
el responsable de la contratista presentará a la Supervisión de obra de la UE las 
alternativas de localización analizadas y la localización priorizada, para su aprobación. 

3.4. Sereno  
Se procederá a la contratación de un sereno cuya función será garantizar la seguridad 
de los elementos que se alojen en el predio y sean necesarios para la ejecución de la 
obra, así como para todo aquello que se encuentre en el predio del pañol. 

3.5.  Señalización y balizamiento 
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La Contratista ejecutará el cierre total de las obras de acuerdo con las reglamentaciones 
municipales en vigencia, ejecutando como mínimo un cerco perimetral con vallas de 
madera o según la Inspección de obra lo permita, redes de 1m de ancho ancladas con 
postes de madera, para evitar accidentes, daños o impedir el acceso a personas ajenas 
a la obra, y está obligada a mantener en perfecto estado de conservación dicho cerco 
perimetral de la obra, hasta su entrega a los propietarios. Procederá a la colocación de 
todos los elementos necesario que permitan la señalización y balizamiento de la obra 
en forma constante durante la duración de la ejecución. Se colocarán todos los 
elementos de protección y provisorios necesarios para garantizar la correcta circulación 
de las familias del barrio. 
 

3.5.1. URBANIZACIÓN NUEVA ESPERANZA 
 

1) MEMORIA DESCRIPTIVA 

El terreno destinado al Proyecto de Urbanización se encuentra ubicado en el 
Departamento de San Carlos en el distrito de Villa San Calos, aproximadamente 1km al 
norte de la cabecera departamental, sobre Calle San Martin.  

2) ACCESOS 
Se accede al terreno por carril nacional, ingresando a mano oeste hacia el norte del 
barrio el Esfuerzo, en el distrito de Villa San Carlos.  

3) CARACTERÍSTICAS DEL LOTEO 
La superficie útil donde se realizará la ampliación del loteo permitió ubicar 60 Lotes que 
cumplen una medida mínima de ancho de 10,00 m, en todos los casos. Las Superficies 
de cada una de las fracciones quedó definida para cumplir esta premisa.  

4) CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO 
Por las características topográficas del terreno y la cercanía a un canal de riego, se ha 
proyectado que la evacuación de caudales originados por precipitaciones se lleve a cabo 
por las banquinas de ambas márgenes de las calles. El conjunto cordón /banquina 
formará una canaleta de desagüe, que, con la pendiente adecuada, escurrirá 
rápidamente los excedentes de las precipitaciones. Por lo expuesto, no se realizarán 
cunetas de desagües. 

5) PERFIL TRANSVERSAL DE URBANIZACIÓN 
El perfil adoptado y solicitado ante el área municipal correspondiente a la calle 1 y 2 será 
de 16 m de ancho con calzada centrada de 8,30 m, con 3,85 metros de ancho de vereda 
hacia ambas márgenes de la calzada. Estará formada por una base estabilizada, 
terminada con granza de tamaño uniforme y tamaño máximo de 2”-. En cada calzada a 
ambos márgenes se construirá el cordón banquina de hormigón armado. Con 
pendientes establecidas en el plano de urbanización según un estudio pluvio aluvional 
previamente realizado por un profesional Cat. “A”.  
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Sobre la zona de Vereda se construirá un veredín de hormigón simple de 0.90m de 
ancho, con paños separados cada 1,00 m. Las veredas estarán a cargo del IPV por lo 
que esta tarea no será incluida en el cómputo de licitación para la empresa. 

6) OBRAS DE DESAGÜE 
Los escurrimientos generados por la urbanización se dirigen hacia el suroeste, el sector 
más bajo del terreno, hasta volcar en la acequia existente, con el objeto de evacuar el 
exceso de precipitación generado por la Impermeabilización de los lotes y la calzada. 
En el tramo comprendido por la calzada, se colocarán unas rejas de captación de 1.20m 
de largo en forma consecutiva, cubriendo todo el ancho de calzada. En el final de la 
calle Nº2 se deberán colocar barbacanas separadas cada 0.20m o un cordón 
discontinuo, con el fin de permitir que, el escurrimiento continúe su recorrido hacia el 
canal Calise. 

7) GENERALIDADES:  
Se establecen Especificaciones Técnicas Particulares para la ejecución de la obra 
CORDON BANQUINA – OBRAS DESAGUE LOTEO NUEVA ESPERANZA.   

El Director Técnico de la obra, designado previamente por la empresa constructora, 
deberá estar capacitado para poder realizar todas las gestiones que la obra demande.  

8)  DOCUMENTACIÓN DE OBRA 
La obra no podrá ser iniciada sin la autorización escrita de la Inspección de Obra. -  

Esta autorización se otorgará una vez que el director técnico complete toda la 
documentación técnica reglamentaria exigida por LA MUNICIPALIDAD. 

El inicio se oficializará con la firma del ACTA DE INICIO DE OBRA y habilitación de los 
Libros de Pedidos de Inspecciones y de Órdenes de Servicio. La documentación por 
presentar por el director técnico está detallada en la Formulario de Inicio de Obra que 
se entrega al Contratista al notificarlo de la aprobación del proyecto. – 

9)  CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA 
Al realizar el replanteo de la obra, la Contratista consultará las demarcaciones emitidas 
por las distintas entidades. Efectuará todos los sondeos necesarios para evitar dañar 
las instalaciones y cuidará que se respeten las distancias reglamentarias de éstas a la 
red que se construye. Verificará especialmente la ubicación de las instalaciones y 
cañerías de AYSAM donde el proyecto determina que empalmará la nueva red. - 

Además de la obra principal, los responsables de la obra deberán ejecutar los trabajos 
de instalaciones complementarias y nexos que se hayan determinado en la Factibilidad 
y en la Disposición aprobatoria del proyecto. 

Se deberán cumplimentar todas las exigencias técnicas o legales que fijen las 
reparticiones oficiales, instituciones públicas o privadas, relacionadas con la ejecución 
de la obra.  
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10) ITEMS DE TRABAJOS A REALIZAR 
 Ítem 1: Limpieza y replanteo 

Limpieza y preparación del terreno: Los Oferentes tendrán en cuenta en su 
precio, al conocer el terreno ofertado, una adecuada preparación y movimiento 
de suelos, con los correspondientes terraplenes o desmonte que resulten 
necesarios y posterior compactación. Antes de iniciase cualquier tipo de 
construcción, se limpiará el terreno dejándolo libre de residuos, ramas, cuerpos 
extraños, escombros, malezas, etc., dejándolo en condiciones para proceder (sí 
corresponde) al relleno y nivelación en la totalidad del terreno y especialmente 
en los que se replantee la construcción.  

Replanteo: 

El perfil correspondiente a la calle 2 (al norte con extensión desde oeste al este) 
será de 16 m de ancho con calzada centrada de 8,30m, con 3,85 metros de 
ancho de vereda hacia ambas márgenes de la calzada. Estará formada por una 
base estabilizada, terminada con granza de tamaño uniforme y tamaño máximo 
de 2”-. De la misma forma la calle 1 (calle central que se desarrolla de noreste a 
suroeste), con un ancho de 16 metros, tendrá un ancho de calzada centrada de 
8,30m, con 3,85 metros de ancho de vereda hacia ambos márgenes.  

El plano de replanteo, lo ejecutará la Contratista basándose en los planos 
generales y de detalle que obren en la documentación de la oferta y los 
proporcionados para el loteo nueva esperanza tales como el estudio pluvio-
aluvional con respectivo plano de urbanización. La Contratista será la 
responsable de toda la información volcada en planos y estará bajo su 
responsabilidad la exactitud de las operaciones, debiendo en consecuencia 
rectificar cualquier error u omisión que pudiera haberse deslizado en los planos. 
Lo consignado en esto, no exime a la Contratista, de la obligación de verificación 
directa en el terreno. El replanteo se ejecutará conforme al plano respectivo y 
previo a la iniciación de los trabajos de excavación, la Contratista deberá solicitar 
a la Inspección de Obra, la aprobación del trabajo de replanteo realizado. 

Los niveles de la obra que figuran en los planos, estarán referidos a una cota de 
referencia que fijará la Inspección de Obra en el terreno y que se materializará 
en el mismo con un mojón que a tal efecto deberá colocar la Contratista, a su 
exclusivo cargo, y cuya permanencia e inamovilidad asegure durante el 
transcurso de la obra. Dicha cota de referencia estará vinculada a un punto fijo 
conocido con cota y coordenadas. Para el replanteo, se ejecutarán caballetes 
perimetrales. 

Medición y forma de pago 
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Se computarán las tareas de este rubro, ejecutadas en un todo acorde a las 
presentes especificaciones, de forma global. La cantidad ejecutada, medida en 
la forma especificada se certificará por el sistema de “Unidad de Medida”. Este 
precio será compensación total por los trabajos indicados, incluyendo mano de 
obra, equipos y materiales y todo otro gasto que demande la terminación total de 
la tarea. 

Ítem 2: Conjunto Cordón Banquina 

Este ítem consiste en la construcción del cordón-banquina en el lado norte de 
la calle 2, en ambos lados de su extensión; y hacia al sur en el desarrollo de la 
calle 1 en ambos lados de la de acuerdo a lo especificado en los planos de 
detalle, cómputos. Incluye rotura de construcción existente si fuera necesario, 
erradicación de forestales que interfieran con la obra y demolición de cordones-
banquina existentes y su reconstrucción si fuera necesario para corregir 
pendientes según el análisis del estudio pluvio-aluvional. 

Materiales: En la construcción de este Ítem se utilizará hormigón elaborado H17 
en banquina y cordón. El acero para hormigón será tipo ADN 420.  

Método Constructivo: Establecidos la línea y nivel, el contratista procederá a la 
perfilación y transporte del material necesario para llegar la obra. Una vez 
perfilada la subrasante se colocará una capa de arena gruesa de 2 cm de 
espesor en el ancho de la banquina y sobre esta se colocarán los moldes que se 
alinearán y nivelarán para el vaciado del hormigón. 

Deberá preverse una armadura consistente en 2 hierros longitudinales de 6 mm 
en la parte superior del cordón y estribos de hierro de 6 mm separados cada 
20cm empotrados 13 cm en la banquina y se efectuará un estriado en la 
superficie donde se asentará el cordón a efectos de asegurar la adherencia entre 
las dos superficies; se ejecutará en 15 cm ancho y 35 cm de alto, con banquina 
de 50 cm de ancho por 18 cm de alto según los detalles de planos de 
urbanización adjuntos en la licitación, con una armadura de malla de 3,9mm de 
15x15cm. 

En todos los casos el hormigón se vibrará, mediante equipos vibratorios 
adecuados que aseguren el completo llenado de los moldes y la compacidad de 
la masa de hormigón. 

El material en exceso se cargará, transportará y descargará fuera de la zona del 
camino en lugares elegidos por la empresa y aprobados por la Inspección de 
modo de no afectar intereses de terceros. 

Medición y forma de pago 
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Se computarán las tareas de este rubro, ejecutadas en un todo acorde a las 
presentes especificaciones, de forma global. La cantidad ejecutada, medida en 
la forma especificada se certificará por el sistema de “Unidad de Medida”. Este 
precio será compensación total por los trabajos indicados, incluyendo mano de 
obra, equipos y materiales y todo otro gasto que demande la terminación total de 
la tarea. 

Ítem 3: Llaneado y terminación superficial 

Luego de retirado los encofrados, deberá presentar una estructura densa y sin 
vacíos. Las caras vistas no presentarán huecos, solo se admitirán poros mínimos 
y que el contratista obturará con mortero de cemento a la brevedad posible en el 
llaneado. Inmediatamente de retirados los moldes y realizadas las reparaciones 
necesarias se procederá al curado del hormigón. 

Medición y forma de pago 

Se computarán las tareas de este rubro, ejecutadas en un todo acorde a las 
presentes especificaciones, de forma global. La cantidad ejecutada, medida en 
la forma especificada se certificará por el sistema de “Unidad de Medida”. Este 
precio será compensación total por los trabajos indicados, incluyendo mano de 
obra, equipos y materiales y todo otro gasto que demande la terminación total de 
la tarea. 

Ítem 4: Obra de desagüe a canalización 

Los escurrimientos generados por la urbanización se dirigen hacia el suroeste, 
el sector más bajo del terreno, hasta volcar en la acequia existente, con el objeto 
de evacuar el exceso de precipitación generado por la Impermeabilización de los 
lotes y la calzada. En el tramo comprendido por la calzada, se colocarán unas 
rejas de captación de 1.20m de largo (según detalle de plano de urbanización 
incluido en el pliego para loteo nueva esperanza) en forma consecutiva, 
cubriendo todo el ancho de calzada, con el fin de captar y volcar sobre este 
elemento. En el final de la calle Nº2 se deberán colocar barbacanas separadas 
cada 0.20m o un cordón discontinuo, con el fin de permitir que, el escurrimiento 
continúe su recorrido hacia el canal Calise. 

Medición y forma de pago 

Se computarán las tareas de este rubro, ejecutadas en un todo acorde a las 
presentes especificaciones, de forma global. La cantidad ejecutada, medida en 
la forma especificada se certificará por el sistema de “Unidad de Medida”. Este 
precio será compensación total por los trabajos indicados, incluyendo mano de 
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obra, equipos y materiales y todo otro gasto que demande la terminación total de 
la tarea. 

Ítem 5: Proyecto-Dirección técnica – Documentación de obra-Pluvio 
Aluvional 

A cargo de la empresa estará basarse en el anteproyecto y la información 
proporcionada por el pliego para elaborar el proyecto ejecutivo por un ingeniero 
civil, donde estarán definidos las pendientes de calle y los detalles de cote de 
calle con cordón banquina de las 2 calles establecidas en el anteproyecto. 
Además, de ser necesario el diseño y la adición de cualquier detalle de ingeniería 
necesario en los planos para el correcto entendimiento de las obras a realiza y 
su seguimiento e implementación a lo largo del tiempo de obra por el director 
técnico a cargo de la obra por parte de la empresa contratista. 













MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS-SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
OBRA: URBANIZACION CORDON BANQUINA BARRIO NUEVA ESPERANZA
UBICACIÓN: VILLA SAN CARLOS - SAN CARLOS - MENDOZA
FECHA:  DICIEMBRE  2.025
PLAN DE TRABAJOS
RUBRO Incidencia (%) Monto ($) 1 2 RECEPCIÓN PROVISORIA

TAREAS PRELIMINARES
1.1 Cartel de obra 2,35% 1.929.458,73$                 100,00%
1.2 Obrador - casilla habitable + cierre + deposito 2,64% 2.174.698,00$                 50,00% 50,00%
1.3 Sanitarios (baño quimico alquiler mensual con 4 limpiezas) 0,83% 682.410,00$                    50,00% 50,00%
1.4 Electricidad de construccion 0,20% 163.651,44$                    100,00%
1.5 Agua de construccion 0,39% 322.351,44$                    100,00%
1.6 Limpieza de terreno 0,81% 669.079,20$                    100,00%
1.7 Replanteo - cordon banquina - Nueva Esperanza 0,00% -$                                100,00%
1.8 Seguridad e Higiene 3,43% 2.824.860,00$                 50,00% 50,00%
1.9 Sereno 2,50% 2.053.416,14$                 50,00% 50,00%

 CORDON BANQUINA - OBRA DE DESAGÜE- SAN CARLOS
2 HORMIGON ARMADO 77,49% 63.726.619,00$               50,00% 50,00%
3 TERMINACION 2,80% 2.299.583,00$                 50,00% 50,00%
4 OBRA DE DESAGÜE 6,56% 5.395.800,00$                 45,00% 55,00%

TOTAL 100% 82.241.926,95$               
Total periodo 42.393.443,88$            39.848.483,07$              -$                                                      
Total acumulado 42.393.443,88$            82.241.926,95$              82.241.926,95$                                    
Total periodo (%) 51,55% 48,45% 0,00%
Total acumulado (%) 51,55% 100,00% 100,00%

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS-SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
OBRA: URBANIZACION CORDON BANQUINA BARRIO NUEVA ESPERANZA
UBICACIÓN: VILLA SAN CARLOS - SAN CARLOS - MENDOZA
FECHA:  DICIEMBRE  2.025
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